
BOJA núm. 119Sevilla, 21 de junio 2005 Página núm. 31

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código P.T.: 2717410.
Denominación del puesto: Sv. Administración General.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 16.757,04 euros.
Cuerpo: P-A11.

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.
Centro de destino: Secretaría General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información.
Código P.T.: 6893410.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Tecn. Inform. y Telec.
Area relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 16.757,04 euros.
Cuerpo: P-A2.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la
resolución definitiva del segundo procedimiento de pro-
visión del Proceso Extraordinario de Consolidación de
Empleo para la selección y provisión de plazas de las
especialidades de Facultativos Especialistas de Area
que se citan, y se anuncia la publicación de los listados
definitivos en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y 8.2
del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones definitivas del segundo
procedimiento de la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación de empleo por las que se adjudican, defi-
nitivamente, las plazas ofertadas en las especialidades que
se citan, atendiendo al Hospital donde los concursantes rea-
lizaron la entrevista y al orden determinado por la puntuación
total obtenida por cada uno de ellos -una vez sumadas las
puntuaciones tanto de la entrevista como de los méritos valo-
rados por el Tribunal Calificador:

- Oftalmología.
- Radiodiagnóstico.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas definitivas
del segundo procedimiento de la fase de provisión, ordenadas
alfabéticamente, en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación de la pun-
tuación consignada por los concursantes en el autobaremo
de méritos presentados por los mismos, de la puntuación obte-
nida por cada aspirante tanto en la entrevista como en la
valoración de méritos, así como de la plaza definitivamente
asignada, en su caso, en el Hospital donde el aspirante optó
por realizar la entrevista.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada– en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba la
resolución definitiva del segundo procedimiento de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas especialidades de Facultativos Especialistas
de Area, se anuncia la publicación de los listados defi-
nitivos en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud, y se inicia el procedimiento
de cierre de la fase de provisión.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1, 8.2
y 8.3 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
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núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,
y de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Resolución definitiva del segundo procedimiento
de provisión.

Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribunales Cali-
ficadores, las resoluciones definitivas del segundo procedi-
miento de la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo por las que se adjudican definiti-
vamente las plazas ofertadas en las especialidades que se
citan, atendiendo al Hospital donde los concursantes realizaron
la entrevista y al orden determinado por la puntuación total
obtenida por cada uno de ellos -una vez sumadas las pun-
tuaciones tanto de la entrevista como de los méritos valorados
por el Tribunal Calificador:

- Aparato Digestivo.
- Cirugía General y Aparato Digestivo.
- Medicina Interna.
- Neurología.
- Traumatología.

Segundo. Publicación de listados definitivos.
Anunciar la publicación de las listas definitivas del segun-

do procedimiento de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza definitivamente asignada, en su caso, en
el Hospital donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Tercero. Inicio del procedimiento de cierre de la fase de
provisión.

Iniciar, de conformidad con lo establecido en la base 8.3
de la convocatoria, el procedimiento de cierre de la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de las espe-
cialidades de Facultativos Especialistas de Areas que se citan
en el Anexo I.

De conformidad a lo establecido en la citada base 8.3
de la convocatoria, el cierre de la fase de provisión consistirá
en la adjudicación, centralizada y automática, de las plazas
vacantes o no adjudicadas en el segundo procedimiento de
provisión, atendiendo a la puntuación obtenida en los apar-
tados 2 y 3 del baremo que figura como Anexo V de la Reso-
lución de convocatoria y por su orden.

Cuarto. Oferta de plazas.
Aprobar la relación de plazas que se ofertan conforme

a la distribución por centros de destino y especialidades que
se indican en el Anexo I de la presente Resolución.

En este nuevo procedimiento de provisión se ofertan las
plazas no adjudicadas, o que hayan resultado vacantes tras
la obtención de nuevo destino por los participantes que fueran
titulares de las mismas, como consecuencia de la resolución
definitiva del segundo procedimiento de provisión.

Quinto. Participantes.
1. Conforme a lo establecido en la base 8.3 de la con-

vocatoria, sólo pueden participar en este procedimiento de
cierre de la fase de provisión aquellos concursantes que han
participado en el segundo procedimiento y no han resultado
adjudicatarios de plaza en el mismo.

2. Deberán participar obligatoriamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia de su participación
en la fase de selección del proceso de consolidación de empleo,
haya sido declarado, mediante Resolución de 19 de enero
de 2004 de esta Dirección General, personal estatutario en
situación de expectativa de destino en la especialidad a que
ahora concursa, y que habiéndose presentado a las entrevistas
del segundo procedimiento de provisión no haya obtenido des-
tino definitivo en la resolución del mismo.

El personal que se encuentre en esta situación, y no par-
ticipe en este procedimiento de cierre de la fase de provisión,
se le considerará decaído en sus derechos, sin que pueda
adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación de personal
estatutario en expectativa de destino en la categoría y espe-
cialidad correspondiente.

b) El personal que se encuentre en situación de reingreso
provisional en Centros Sanitarios dependientes del Servicio
Andaluz de Salud -concedido en fecha anterior al inicio del
primer procedimiento de provisión-, en algunas de las espe-
cialidades que se citan en el Anexo I, deberá participar obli-
gatoriamente en este procedimiento de cierre de la fase de
provisión a fin de obtener destino definitivo en la especialidad
en la que ostente nombramiento en propiedad, solicitando,
al menos, todas las plazas que se le oferten en la misma
Area de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional.

El personal en situación de reingreso provisional al servicio
activo que no participe en este procedimiento de cierre de
la fase de provisión, o que no pueda participar por no haber
concurrido al segundo procedimiento, así como aquel que aun
participando en esta fase de cierre no solicite todas las plazas
a que hace referencia el párrafo anterior, será declarado de
oficio en una nueva situación de excedencia voluntaria, en
el plazo de tres días hábiles desde la resolución del proce-
dimiento de consolidación de empleo, incluso en el supuesto
de que la plaza que viniese ocupando no hubiera sido adju-
dicada en dicho concurso.

Sexto. Participación en el procedimiento de cierre de la
fase de provisión.

Para participar en este procedimiento de cierre de la fase
de provisión los concursantes deberán personarse en la sede
de esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional,
sita en Sevilla, C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, el próximo día
24 de junio a las 11 horas.

En dicho acto, los concursantes manifestarán su voluntad
de participar en este procedimiento de cierre de la fase de
provisión y procederán a elegir, en su caso, un centro de
destino de entre los que se le oferten.

Dicho acto estará presidido por el Director General de
Personal y Desarrollo Profesional, o persona en quien delegue,
y en el mismo estarán presentes todos los participantes de
la especialidad convocada. Asimismo podrá asistir un repre-
sentante de cada una de las organizaciones sindicales pre-
sentes en la Mesa Sectorial.

De todas las actuaciones se levantará acta que será fir-
mada por el Director General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional, o persona en quien delegue, por los representantes
sindicales que asistan al acto, y por uno de los participantes.

Séptimo. Elección de centro de destino.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional,

o persona en quien delegue, procederá a llamar al participante
de mayor puntuación y le instará a que elija un centro de
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destino de entre los ofertados en el Anexo I. Sucesivamente
irá llamando al resto de participantes para que vayan eligiendo
las plazas sobrantes.

El orden de llamamiento vendrá establecido por la pun-
tuación obtenida por cada concursante en la resolución defi-
nitiva del segundo procedimiento de provisión.

Octavo. Resolución definitiva.
Finalizado dicho acto, la Dirección General de Personal

y Desarrollo Profesional procederá a dictar la Resolución pre-
vista en la base 8.4 y 8.5 de la convocatoria por la que se
resolverá definitivamente el proceso extraordinario de conso-
lidación de empleo de las especialidades citadas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada– en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público Contratos de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos o
salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(Ley 13/1986, de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los Contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El Contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo de la Universidad de Granada, como representante
de la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no
podrán determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-


